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Adelantemos el desarrollo

¿En qué consiste la Ley
de Obras por Impuestos?

ELLO SE LOGRA CON LA SINERGIA POSITIVA ENTRE:

+

¿Que inversiones se pueden ejecutar 
a través de Obras por Impuestos?

(*) Gobierno Regional (GR), Gobierno Local (GL), Universidad Pública (UP), o entidad 
del Gobierno Nacional (GN) en materia de Salud, Educación Turismo, Orden Público 
y Seguridad, Agricultura y Riego, Saneamiento, Cultura, Ambiente, Deporte
Pesca, Habilitación Urbana, Electrificación rural, Desarrollo Social, Protección 
Social, Transporte, Comunicaciones, Justicia, Industria, Remediación de pasivos 
ambientales, Acceso a servicios de atención al ciudadano, Mercado de abastos.

BENEFICIOS Y OPORTUNIDADES DE OBRAS POR IMPUESTOS
   

Entidad Pública(*) Empresas Privadas

PROINVERSIÓN

La Entidad
Pública(*)

Las empresas  

requiere ejecutar con 
eficiencia y calidad 

inversiones (proyectos, 
IOARRs) que beneficien 

a la población.

articula a los protagonistas 
del crecimiento del país para 
concretar inversiones de alto 

impacto social.

quieren contribuir con 
su comunidad en la 

ejecución de proyectos, 
IOARRs y/o sus 

actividades priorizadas 
por el Estado.

Todo proyecto de inversión con viabilidad e IOARRs aprobados 
en el marco del sistema Invierte.pe, incluyendo actividades de 
operación y mantenimiento de una inversión. 
En entidades públicas del Gobierno nacional en las materias autorizadas.

Los GR, GL y UP pagan el financiamiento 
sin intereses a cuenta de sus recursos 

futuros de canon, sobrecanon, regalías, 
rentas de aduana y participaciones y con 
cargo a sus otros recursos habilitados. 

El GN con cargo a sus recursos habilitados. 

Ejecuta las inversiones y 
actividades priorizadas por 

las Entidades Públicas 
direccionando así el pago 

de su Impuesto a la Renta.

Es una modalidad de ejecución de inversiones 
con participación de la Empresa Privada, que 
fomenta la ejecución rápida y eficiente de 
proyectos e IOARRs que la población necesita, 
adelantando el desarrollo y mejorando la 
calidad de vida de sus pobladores.

La Empresa Privada puede hacerse cargo 
del estudio o fichas de preinversión, 
expedientes técnicos y ejecución de 
inversiones, así como de actividades 
de operación y mantenimiento de una 
inversión, garantizando su calidad.

Las empresas aplican 
directamente sus impuestos 
en inversiones y actividades 
que benefician a la población.

Se recomienda
ejecutar inversiones de alto impacto 
social que incorporen componentes de 
sostenibilidad y soluciones integrales

LA LEY 29230 SE CREA PARA IMPULSAR LA 
EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES DEL ESTADO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO.


